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Resolúción Nº 010201172019 

00358-2019-JUS/TTAIP 
VÍCTOR RAÚL ALVAREZ MEJÍA 

Expediente 
lmpugnante 
Entidad FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ - SALUDPOL 
Su milla Declara improcedente recurso de apelación 

Miraflores, 25 de junio de 2019 

VISTO el Expediente de Apelación Nº 00358-2019-JUS/TTAIP de fecha 10 de junio de 
2019, interpuesto por VÍCTOR RAÚL ALVAREZ MEJÍA contra la denegatoria por 
silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 
presentada ante el FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ - SALUDPOL 1 con Hoja de Trámite Nº 20190077657 del 28 de 
mayo de 2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional; 

Que, el artículo 1 Oº del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM2, 

establece que las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer 
la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, 
grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya 
sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control; 

Que, el literal b) del artículo 11 º de la Ley de Transparencia, modificada por el Decreto 
Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de lntereses3

, señala que la entidad 
de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud de información 
debe otorgarla en un plazo no mayor de diez (1 O) días hábiles, sin perjuicio de las 
excepciones de ley, en tanto, el literal d) del mismo texto dispone que de no mediar 
respuesta en el referido plazo, el solicitante puede considerar denegado su pedido; 

1 En adelante, SALUDPOL. 
2 En adelante, Ley de Transparencia. 
3 En adelante, Decreto Legislativo Nº 1353. 
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Que, el artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de Gestión de lntereses4 , 

establece que el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es 
competente para conocer las controversias que se susciten en dichas materias. Añade 
el numeral 1 del artículo 7º del mismo texto que dicho tribunal tiene, entre otras, la 
función de resolver los recursos de apelación contra las decisiones de las entidades 
comprendidas en el artículo 1 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS5, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública; 

Que, mediante la solicitud de fecha 28 de mayo de 2019 el recurrente solicitó a 
SALUDPOL copia fedateada de la carta de garantía expedida en el mes de setiembre 
de 2009 por el antes FOSPOLI (hoy SALUDPOL), mediante la cual fue derivado a la 
Clínica Fleming S.R.L., luego de haber sido evaluado en el consultorio oftalmológico del 
Hospital Central de la Policía Nacional del Perú; 

Que, en este sentido, se advierte que el recurrente solicita acceder a la información que 
custodia la entidad y que ha sido generada en un expediente administrativo para su 
atención en una clínica local, requerimiento que constituye el ejercicio del derecho de 
acceso al expediente administrativo previsto la Ley Nº 27444; 

Que, al respecto el cuarto párrafo del artículo 2º del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, 
señala que: "El derecho de las partes de acceder a la información contenida en 
expedientes administrativos se ejerce de acuerdo a lo establecido en el Artículo 160 de 
la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de la vía 
procesal que el solicitante de la información decida utilizar para su exigencia en sede 
jurisdiccional"; 

Que, el artículo 160º de la Ley Nº 27 444 antes referido se encuentra actualmente 
recogido en el artículo 171º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, disponiéndose en el inciso 171.1 del citado 
artículo que: "Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de 
acceso al expediente en cualquier momento de su trámite, así como a sus documentos, 
antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y 
recabar copias de las piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas (. . .) "; 

Que, el inciso 171 .2 del mencionado artículo 171º de la Ley Nº 27444 precisa la forma 
de realizar el pedido de información por derecho de acceso al expediente, indicándose 
que: "El pedido de acceso al expediente puede hacerse verbalmente, sin necesidad de 
solicitarlo mediante el procedimiento de transparencia y acceso a la información pública, 
siendo concedido de inmediato, sin necesidad de resolución expresa, en la oficina en 
que se encuentre el expediente, aunque no sea la unidad de recepción documenta/". (el 
subrayado es nuestro); 

Que, conforme se advierte de las referidas normas, el derecho de acceso a la 
información pública tiene un contenido distinto al derecho de petición o al derecho de 
acceso al expediente administrativo, correspondiendo este último al ejercicio del 
derecho de defensa de un administrado en cualquier procedimiento administrativo en el 
que es o ha sido parte, al mantener un interés legítimo, directo, prioritario y efectivo en 

4 En adelante, Decreto Legislativo Nº 1353. 
5 En adelante, Ley N° 27444. 
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acceder a la información relacionada directamente con el administrado o sus intereses, 
por lo que goza de una protección especial, directa, rápida y eficaz; 

Que, el derecho de acceso al expediente administrativo no tiene las restricciones ni los 
condicionamientos previstos por el derecho de acceso a la información pública, respecto 
de las excepciones, plazos y requisitos previstos en la Ley de Transparencia, norma que 
está concebida para que terceros ajenos a un procedimiento administrativo que no 
tienen el derecho de acceder de forma directa e inmediata a dicha información, a 
diferencia de quien es parte de un expediente administrativo; 

Consecuentemente la solicitud de información presentada por Víctor Raúl Álvarez Mejía 
de fecha 28 de mayo de 2019, no corresponde ser tramitada como una solicitud de 
acceso a la información pública; 

Que, el numeral 93.1 del artículo 93º de la Ley Nº 27444, establece que el órgano que 
se estime incompetente para la tramitación o resolución de un asunto remite 
directamente las actuaciones al órgano que considere competente, con conocimiento 
del administrado; 

Que, en virtud de lo dispuesto por los artículos 6º y 7° del Decreto Legislativo N° 1353, 
corresponde a este Tribunal resolver los recursos de apelación en materia de 
transparencia y derecho al acceso a la información pública contra las decisiones de las 
entidades comprendidas en el artículo 1 del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, no 
siendo competente para conocer y/o emitir pronunciamiento sobre el fondo de la 
pretensión del recurrente, por lo que corresponde declarar improcedente el recurso de 
apelación de fecha 6 de junio de 20196 ; 

Que, en consecuencia, de conformidad con los numerales 111.2 y 111.3 del artículo 
111 ºde la Ley Nº 27444, con votación en mayoría; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DECLARAR IMPROCEDENTE por incompetencia el recurso de apelación 
recaído en el Expediente de Apelación Nº 00358-2019-JUSITTAIP interpuesto por 
VÍCTOR RAÚL ALVAREZ MEJÍA, contra la denegatoria de su solicitud de acceso a la 
información pública presentada al FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - SALUDPOL. 

Artículo 2.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública remitir al FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 
DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - SALUDPOL el presente expediente 
administrativo para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a su competencia. 

Artículo 3.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública la notificación de la presente resolución a VÍCTOR 
RAÚL ALVAREZ MEJÍA y al FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - SALUDPOL, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18º de la Ley Nº 27444. 

6 Remitido a este Tribunal el 1 O de junio de 2019 mediante Carta N° 009-2019-SALUDPOUGRGU. 
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Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus. ob.pe). 

vp: pcp/cmn 

MOJ3A-BÁRBOZA 
~cal 
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VOTO EN DISCORDIA DE LA SRA. VOCAL 
MARÍA ROSA MENA MENA 

En el caso de autos, en el marco de las funciones asignadas en el numeral 3 del artículo 
1 Oº - D del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS1, considero que el recurso de apelación, 
interpuesto por VICTOR RAÚL ALVAREZ MEJÍA contra la denegatoria por silencio 
administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública presentada al 
FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
- SALUDPOL debe declararse improcedente y remitirse a la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos Personales por las siguientes razones. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece que, toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional; 

Que, el artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-
PCM2, establece que las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de 
proveer la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, 
fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato , 
siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o 
bajo su control ; 

Que, el numeral 1 del artículo 7° del Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo 
que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de lntereses3, precisa que corresponde a este Tribunal resolver los recursos de 
apelación contra las decisiones de las entidades comprendidas en el artículo 1 del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS4 ; 

Que, de otro lado, el artículo 19º de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales5 , establece que el titular de datos personales tiene derecho a obtener la 
información que sobre sí mismo sea objeto de tratamiento en bancos de datos de 
administración pública o privada, la forma en que sus datos fueron recopilados, las 
razones que motivaron su recopilación y a solicitud de quién se realizó la recopilación, 
así como las transferencias realizadas o que se prevén hacer de ellos; 

Que, en el presente caso se advierte que el recurrente presentó una solicitud a la entidad 
requiriendo copia fedateada de la carta de garantía expedida por el FOSPOLI (ahora 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353. Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública , fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses, aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS. 
"Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 
El vocal tiene las siguientes funciones: 
[ . } 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; asi como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante". 

2 En adelante, Ley de Transparencia. 
3 En adelante, Decreto Legislativo Nº 1353. 
4 En adelante, Ley N° 27444. 
5 En adelante, Ley de Protección de Datos. 



SALUDPOL) de fecha setiembre de 2009, por la cual se ordenó su derivación a la Clínica 
Fleming; 

Que, al respecto, el Tribunal Constitucional estableció en el Fundamento 6 de la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 00693-2012-PHD/TC, que toda persona tiene 
derecho a hacer uso de la información que le concierne, al sostener que: "[. . .]el derecho 
a la autodeterminación informativa también supone que una persona pueda hacer uso 
de la información privada que existe sobre ella, ya sea que la información se encuentre 
almacenada o en disposición de entidades públicas, o sea de carácter privado. En ese 
sentido, parece razonable afirmar que una persona tiene derecho a obtener copia de la 
información particular que le concierne, al margen de si ésta se encuentra disponible en 
una entidad pública o privada" (subrayado nuestro); 

Que, en el mismo sentido, el Tribunal Constitucional estableció en el Fundamento 3 de 
la sentencia recaída en el Expediente Nº 01412-2014-HD/TC, determinó que el derecho 
de autodeterminación informativa consiste en: "{. . .]la serie de facultades que tiene toda 
persona para ejercer control sobre la información personal que le concierne, contenida 
en registros ya sean públicos, privados o informáticos, a fin de enfrentar /as posibles 
extralimitaciones de /os mismos. Mediante la autodeterminación informativa se busca 
proteger a la persona en sí misma a partir de /os diversos datos o informaciones que 
produce o genera, asegurando, a su titular, la libre disposición de /as mismas, 
permitiéndole ejercer un control en el registro. uso y revelación de los datos que le 
conciernen" (subrayado nuestro); 

Que, asimismo en el Fundamento 2 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 00742-
2017, el Tribunal Constitucional delimitó el asunto litigioso indicando que "2. En líneas 
generales, la demandante solicita que se /e entregue copia certificada del Expediente 
Administrativo 11100022196, perteneciente a su causante, doña Benjamina Calderón 
Arévalo, sobre solicitud de pensión de jubilación conforme al Decreto Ley 19990. Si bien 
la demandante considera que la denegación de /as copias solicitadas vulnera el derecho 
de acceso a la información pública. este Tribunal estima, en aplicación del principio iura 
novit curia, que el derecho que en realidad sustenta su pretensión es el derecho a la 
autodeterminación informativa, en los términos establecidos en el inciso 6 del artículo 2 
de la Constitución y el inciso 2 del artículo 61 del Código Procesal Constitucionaf' 
(subrayado nuestro); 

Que, en atención a los considerandos precedentes, se aprecia que el requerimiento 
formulado por el recurrente no corresponde a una solicitud de acceso a la información 
pública, sino que constituye el ejercicio del derecho de autodeterminación informativa, 
previsto en el antes citado artículo 19º de la Ley de Protección de Datos; 

Que, el numeral 16 del artículo 33º de la referida norma establece que es función de la 
Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, entre otras, conocer, instruir y 
resolver las reclamaciones formuladas por los titulares de datos personales por la 
vulneración de los derechos que les conciernen y dictar las medidas cautelares o 
correctivas que establezca el reglamento; 

Que, en consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 6º y 7° del 
Decreto Legislativo Nº 1353, este Tribunal no resulta competente para conocer y/o emitir 
pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión del recurrente, relacionada con el 
ejercicio del derecho de autodeterminación informativa; 

Que, el artículo 93.1 de la Ley Nº 27444, establece que, cuando un órgano 
administrativo estime que no es competente para la tramitación o resolución de un 
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asunto, debe remitir directamente las actuaciones al órgano que considere competente, 
con conocimiento del administrado; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º y el numeral 1 del artículo 7° del 
Decreto Legislativo Nº 1353; 
Estando a lo expuesto, la suscrita considera que corresponde DECLARAR 
IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por VICTOR RAÚL ALVAREZ 
MEJÍA contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de 
acceso a la información pública presentada al FONC?O DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERU - SALUDPOL, debiéndose 
ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública REMITIR a la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales la documentación materia del presente expediente, para su conocimiento y 
fines pertinentes, de acuerdo a su competencia. 

vp: mrmm/jmr 
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